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El Ministerio respondió que a la fecha no ha
sido posible perfeccionar los reportes que se pueden generar según la actual
configuración del SIGFE, no obstante los variados intentos realizados en este sentido.

E. Informe N°273 de 2008, referido a la Auditoría Intermedia al Programa Chile
Califica.

Durante el examen efectuado a los contratos
a honorarios y de servicios personales se determinó que los contratos revisados, a
excepción de los contratados por primera vez durante el año 2008, no se encontraban
actualizados en el año 2008 o no existían, encontrándose contratos de los años 2002
al 2005 como respaldo de contrataciones de 2008, que diferían en cuanto a monto
mensual pagado y funciones a desarrollar, en relación con el decreto o resolución de
aprobación.

El informe de respuesta del Ministerio no
señala nada respecto a este punto.

En cuanto a la contratación de doña Gabriela
Pizarro Lazo en el año 2007, cuyo pago se realizó en el 2008 como gasto del
Programa Chilecalifica, no obstante que, tal y como lo reconoce el propio Ministerio,
no cumple o tiene relación directa con las líneas programáticas del mismo, se
respondió que su contratación fue de vital importancia para esa cartera ministerial.

Por lo anterior, se mantiene la observación
planteada, ya que este gasto sigue formando parte del Programa, sin embargo, no
tiene relación con el mismo.

En cuanto a don Francisco Muñoz Valdés,
contratado por decreto exento N°671, para el proyecto de articulación de formación
técnica, cuyo contrato le encomienda la realización de diversas actividades, entre
ellas, el apoyo al diseño e implementación de experiencias demostrativas basadas en
las competencias laborales, se solicitó el informe que sustenta el pago de su honorario
por un monto de $1.518.194, no entregándose a esta Contraloría el informe requerido.

En respuesta a esta observación, se adjuntó
una hoja en la cual se detallan las actividades que el contratado habría realizado en el
período, pero no se adjuntó ningún tipo de informe respecto de las labores que
desarrolló y sus resultados.

3. - Observaciones del co- ejecutor SENCE.

El Ministerio señala que en lo relativo a las
observaciones efectuadas al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, será este
quién en forma directa dará respuesta, situación que se tendrá presente en el
próximo seguimiento que se desarrolle.

- 5 -

DIVISION DE
AUDITORIA

kMINISTRATIV

¿"/„,



Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DtL coNtrIALdh GENERAL

(
Patricia Arriagada Villouta

ABOGADO JEFE	 -\
( DIVISIÓN	 DIT WAtIlinJSTRAY

_ 6 _

hT

o

*, a

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
DIVISION DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA

AREA DE EDUCACION, TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

SIL&

CONCLUSIONES :

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que
en atención a las materias abordadas en el presente Informe de Seguimiento sobre
Auditoría al Programa de Educación y Capacitación Permanente, Chilecalifica del
Nivel Central, cuyas observaciones aún no han sido subsanadas y que dicen relación
con los temas que se enumeran a continuación, esta Contraloría General procederá a
la realización de un sumario en orden a determinar las eventuales responsabilidades
administrativas de los funcionarios que habrían posibilitado su ocurrencia.

En lo relativo a lo indicado en el punto B. Políticas y Procedimientos de la
Estructura de Control Interno, respecto a que la UCP no logró detectar las
diferencias encontradas en el mayor gasto del componente Mineduc del
Programa por un monto de M$23.395.

En lo referente al punto C. Fundación Chile sobre Convenio de colaboración
entre el Ministerio y la Fundación Chile para el proyecto "Centro de información,
orientación y apoyo a la búsqueda de empleo", en razón de la rendición
practicada al Ministerio por un monto menor de M$67.764.

Respecto de la falta de documentación legal de respaldo por M$40.966,
correspondientes a gastos en recursos humanos financiados con fondos del
Programa, no identificándose además a las personas que trabajan para el
proyecto ni especificando las funciones realizadas en el período rendido.

En cuanto al pago improcedente de la factura N°159 por M$846 del Cine Arte
Alameda Ltda, y de facturas de Chilectra por un total de M$576, detalladas en
el Informe N°96 de Contraloría General.

En lo que dice relación con el punto E. Informe N°273 de 2008, referido a la
Auditoría Intermedia al Programa Chile Califica, sobre examen efectuado a los
contratos a honorarios y de servicios personales, los cuales no se encontraron
actualizados en el año 2008 o no existían, y respecto de lo cual el Ministerio no
emitió respuesta alguna.

Pagos efectuados con fondos del Programa a personas que no tienen relación
con el mismo, como es el caso de doña Gabriela Pizarro Lazo.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe concluir que
el Ministerio de Educación deberá emprender acciones con el objeto de regularizar
las observaciones que aún no han sido subsanadas, las que serán materia del
próximo seguimiento.


